
 
 

 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. catorce de noviembre de dos mil veintitrés  
 

  

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230041100 

Asunto  Concede Impugnación 

 

 
Luego de ser notificado en legal forma el fallo de tutela, mediante la cual se negó 
el amparo de la acción constitucional de la referencia a Luis Alfonso Jaramillo 
Ochoa, impugna la decisión.  
 
Se observa que fue presentado dentro del término que exige el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991, por ende, resulta viable tramitar la impugnación de acuerdo 
al artículo 32 ibídem, por lo que se 
 
RESUELVE: 

 
Primero: CONCEDER la impugnación presentada por el accionante. 

 
Segundo: Remitir el expediente digitalizado al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. Por secretaría, elabórese el oficio y comuníquese a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 
 
 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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